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Kn Za r a g o z a ,' éü la A6ministracitm' del 
dpDBTtN, sita ,en la 'nrpranta da la Casai 
Hcápicio de Miseri2or''da-
. í.aa auscriciojiea de fuere. ■ podrán hacerse' 
reinitioudó-sa importe en libraaza del Tesoro 

■ letra de fácil cobro.
. La correspondencia «e remitirá franqueada 
. al Director-Administrador del Of j-

■3-,:.;., .1), Baldomero -Mediano .y Huiz.

PRECIO bE 8USGRICÍOK.

TREINTA Fr^TAS AL AÑO

Las reclamaciones de números, se liaran 
dentro de los 12 di as inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO I,<)S

Las I6yés‘y ásspóafcfpnes generales, dél Go- 
bieríno ábii obCigatóriaspara cada capital de pro- 
v¡ncia de.qdá qivi se.pubucan eflcjalmente pp cita, 
ydey ie cuatro Tías ddspliés para los demás pue
blos de la misma provinci¿. ( j^ore/o de 2h 
ATot''e»ibre di 1837. )

lúmo'dlatamecte que los señores 
alcaldes'y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán' que se fijé un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señoreékycretarios cuidarán baibsu más 
estrecha MspoDflabiHdad d - .conser-va?- .loa nú 
meros de éste Bo l e t ín ', coL'rbiohndi" o-d-??';ade
mente paiasu encuademaciou. que deberá veri- 
fiearse al final de cada semestre.

rAR'CE. OFICIAL.

MiNISTEW DE LA LliKEliSACiON.

REAL ÓRDEN.

Remitido á inforitie del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Pedro Perez 
Bonitez y otros contra la providencia de V. S.. 
relptiva a una servidumbre de lavadero en el 
pueblo de Alhama, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente . dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por D. Pedro Perez 
Ber" y otros contra la providencia del Gober- 
n i a provincia de Granada, confirmatoria 

do del Ayuntamiento de Alhama, por 
„ ordenó la demolicio.n de una tapia 

^,_Aruida por aquellos en la acequia alta de la 
poblacio . llamada de lofs Molinos, con objeto de 
impedir eí lav^.^ de ropas en la misma.

Aparece del expediente que desde tiempo in- 
njemoriaJ vienen Los vecinos y lavanderas de 
dicha ciudad en c! U^.Q de nt i ¡izar ¡r h  a ql hixa 
do la oqrbi.éáte de la apqai.ua, cnyis ayu:; < sir
ven de motor A los artefactos de cincó molinos 
de trigo: que los dutmjp^ de estos trataron de 
obstruir el lavadero cpnstruyepdo una. tapia en 
Febrero cíe 1877; y que en virtud de reclamación

de varios vecinos acordó el Ayuntamiento su 
demolición en Agosto del mismo año.

De este acuerdo se alzaron los interesados y 
algunos vecinos, alegando que se trataba de 
imponer un gravamen en propiedad particu
lar, y del disfrute de aguas, que no son públi
cas, lo cual es do la exclusiva com’pétcñcia de 
los Tribunales de justicia; y que además, ha
ciéndose las operaciones del lavado de trigos, 
según el nuevo sistema de artefactos, con aque
llas aguas, la higiene aconsejaba no dejar lavar 
en ellas ropas que pudieran enturbiarlas: pero 
el Gobernador, oido el Arquitecto de la provin
cia y de conformidad con el dictamen de la Co- 
misiou provincial, resolvió co.nfinnar el acuer
do del Ayuntamiento, y reservar á las partes su 
derecho parlá que lo hicieran valer donde y co
mo creyeran conveniente.

Respecto á la cuestión de higiene, ha infor
mada el Ayuntamiento posteriormente que los 
trigos, en mayor ó menor cantidad, se han 
lavado siempre con aquellás aguas antes de mo
lerlos, sin que jamás haya perjudicado eso la 
salubridad dé la población.

Los antecedentes expuestos demuestran qué 
el Ayuntamiento de Alhama obró en asunto de 
su exclusiva competencia,con arreglo al número 
3.° del art. 72 de la ley municipal, puesto que 
su acuerdo se limitó á la conservación del dere- 
clío que venia ejercitando el vecindario desde 
tiempo inmemorial de utilizar para el lavado las 
agug,s de la. acequia, en cuyo, uso se perturbó 
recién temen te con la construcción de la tupia 
ma^^i, demoler. No existe por tanto ninguna, 

I" infracción de ley en ese acuerdo; y como, por 
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otra parte, la providencia apelada reserva á los 
interesados el uso de los derechos civiles de que 
se crean asistidos para ante quien corresponda, 
entiende la Sección que procede desestimar el 
recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1880.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

^Gaceta, 26 de Marzo de 1880.)

SECCION TEECE^A,

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por acuerdo del Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Delineante-escribiente, se avisa á los 
interesados que para el dia 10 del actual y hora 
de las diez de la mañana tendrán lugar los ejer
cicios de oposición á la mencionada plaza.

Zaragoza 4 de Mayo de 1880.—El Secretario 
del Tribunal, Vicente Gasea.

IDUIMSTRACION ECONÓMICA DÉ LA PROVINCIA HE ZARAGOZA.

IMPUESTOS. '

El presente mes es el segundo del cuarto tri
mestre, y en él los Ayuntamientos deben reali
zar en esta Administración económica sus ven
cimientos por consumos, cereales y sal, sueldos y 
asignaciones, cédulas personales y obligaciones de 
Instrucción pública, para librarse así del proce
dimiento ejecutivo que por las comisiones de 
apremio que se' han de despachar indefectible
mente en fines del actual sufrirían, y esta Ad
ministración, que lamenta siempre verse en la 
dura necesidad de apelar á aquel medio, para 
proporcionarse la satisfacción de no tener que 
utilizarlo, excita el celo y actividad de los seño
res Alcaldes, Secretarios y Ayuntamientos, con 
el fin de que realizando los pagos respectivos 
puedan verse libres de tan vejatorio procedi
miento.

Zaragoza l.° de Mayo de 1880.—El Jefe eco- 
mico, Joaquín Ozores.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 19 del actual, se píiblicá por la Dirección ge- 
neralde Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las Físicas, de la Universidad de 
Zaragoza la cátedra de Ampliación de la Físi
ca experimental, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos supernumerariosde la misma Facultad y 
Sección que reunan las condiciones del art. 7.° 
del decreto de 6 de Julio de 1877 y órdenes pos
teriores, con los numerarios de Instituto de la 
respectiva Sección, con tres años de antigüe
dad, siempre que unos y otros tengan los títu
los académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 23 de Abril de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

SECCION

D. Ventura Valencia, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Farlcte,
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la 

Junta municipal de este pueblo, correspondien
te al año actual, aparece el que copiado literal
mente dice asi:

«Al margen.—Sres. del Ayuntamiento: Presi
dente, D. Dionisio Fustero.—Concejales: D. Eu- 
sebio Campos.—D. Valero Orduña.— D. Andrés 
Fustero.—D. Nicolás Vallés.—D. Antonio Fus
tero.—D. Antonio Vallés.—Sres. Asociados: An
tonio Calvo.—Pedro Bailac.—Mariano Anoro.— 
Mariano Azara.—Juan Sodeto.—Macario Alier- 
ta.—Inocencio Letosa.—Pascual MurilPó.—An
drés Alierta.—Juan Azara.—Anastasio Vallés.— 
Félix Orduña.—Francisco Latre.—Isidro Latre. 
—MarianoDuarte.—Andrés Fustero.—Cayetano 
Sánchez.—Francisco Jaso.

En el centro.—En ’ el pueblo de Farlete á 5 de 
Abril de 1880. Reunidos los Sres. del Ayunta
miento y Junta municipal anotados al margen 
en la Sala Consistorial, prévia convocatoria que 
se les hizó en forma legal, bajó la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Dionisio FuStcro, declarada
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abierta la sesión extraordinaria, dicho Sr. Al
calde manifestó que esta reunión tenia por ob
jeto acordar la forma de allegar recursos para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal para 
®‘^r10 economico de 1880 á 81, que consiste en 
bo/ pesetas 50 céntimos, y al efecto los reunía 
para tratar y acordar los medios de cubrirlo.

En su vista, después de una detenida discu
sión sobre el asunto, y visto que habían sido 
l  i s todos los recursos legales ordinarios, 
nallándose en el caso de recurrir á los extraor
dinarios; visto que no se hallaba cantidad algu
na en el presupuesto susceptible de economía; 
y considerando que la adopción de otros medios, 
sobre ser de escasos rendimientos en esta loca- 

1 u 7 miUy eravoso al vecindario, no daría re
sultado alguno, acordaron por unanimidad el 
mas aceptable á las circunstancias de esta po
blación y menos gravoso á sus vecinos, proce
der al repartimiento general entre todos ellos y 
hacendados forasteros que disfrutan rentas o 
utilidades explotadas dentro del término muni
cipal, previa formación del oportuno expediente, 
en conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Agosto de 1878, y para poder llevarlo 
a etecto se exponga al público este acuerdo por 
termino de 10 dias, y que se remita copia del 
mismo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma, a fin de que los que se crean perjudica
dos puedan reclamar dentro de dicho plazo, y 
Que pasado aquel puedan desde luego remitirse 
ms documentos á que se refiere la regla 4.a de 
la citada Real orden al Excmo. Sr. Ministro de 
ia gobernación por conducto del M. I. Sr. Gober- 
“aa°r para la completa autorización si así pro- 
¿ u- Y ^habiendo más asuntos de que tratar 

levanto la sesión.—Dionisio Fustero.—Euse- 
mo Campos.—Valero Orduña.—Andrés Fuste- 
vn n Ci0 as VaIlés-—Asociados: Antonio Cal- 
Ayarn16! Bailac.—Mariano Anoro.—Mariano 

^•TJllan Sodeto.—Macario Alierta.—Ino- 
■c10 Letosa.—Andrés Alierta.—Pascual Mu- 

Fusíp7Juan Azara—por los Sres. D. Antonio 
IIó r  n 7^-Ant0n10 Vallés.—D. Anastasio Va-

c. - d . Félix Orduña.—D. Francisco Latre — 
tern Latre-—Mariano Duarte.—AndrésFus- 
nn77Cayetano §anc^ez 7 Francisco Jaso que 
cret^u n y de su orden' Ventura Valencia, Se- ^‘vLdllO.»

Y de su ori^iDal al que me remito, 
libra jj Ue conste Y surta los efectos oportunos 
FaHefP P°r el Sr AlcaIde 
caldp rv 22 de £br11 de 1^0.—V.° B.°—El Al

, Dionisio Fustero.—Ventura Valencia.

J U N T A DE A M I L L A R A M IEN T 0 S

ViUauueDa del Hue-roa.

de^as^édnu °},se]rvado £ue ?u la generalidad 
sentadas wtC eC aratOr1^ de Ia **?que^’ Pré- 
ta villa ni i vccmos Y terratenientes de es- 
llaramientos C(?ut‘ecc*ou de los nuevos ami- । uu iu o uuovuo ami- uuyu ml i ¿.araí

resulta una notable disminución I dro del Castillo.

en dicha riqueza, comparada con la actualmen
te reconocida, esta Junta ha acordado citar é in
vitar a todos los firmantes de las cédulas para 
que en el unprorogable plazo de tres dias, con
tados desde que aparezca este anuncio en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l , se presenten á rectificar los erro
res que hayan estampado en ellas ó a ratifi
carse en su contenido, bajo su más estrecha 

i responsabilidad, que les será exigida conforme 
¡ a los artículos 205 y 211 del Reglamento de 
i amillaramientos y además obligados á pagar los । gastos que á la Junta se le originen por jos tra- 
, bajos que tenga que practicar por consecuencia 
j de la ocultación, disminución de valores ú otras 
¡ causas procedentes de la inexactitud de las 
' cédulas.

Villanueva del Huerva 30 de Abril de 1880. — 
El Presidente, Manuel Navarro.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente primero y único edicto se ci

ta, llama y emplaza á Juan Aladren Sánchez, 
sojteru. natural de Alpartir, de 13 años de edad, 
que habitó en esta ciudad de Zaragoza, calle de 
la Cadena, núm. 15, para que en el término de 
10 días, a contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa sobre lesiones.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Au
toridades y Agentes que constituyen la policía 
judicial procedaná la busca del referido Aladren, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Francisco Lucia.

D- Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza á Francisco Compane Al puente, 
natural de Belchite, de 15 años de edad, hijo do 
Pablo y de Magdalena, sin domicilio ni oficio co
nocido, que habitó en esta ciudad de Zaragoza, á 
nu de que en el término de 10 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado á ser noti- 
ticado de una providencia dictada en causa con^ 
tía el mismo sobre hurto, y si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Auto
ridades y Agentes que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca del referido Compa- 
ñe, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á30 de Abril de 1880.—Pe- 
■ ",'/ r' 1 ” —D. S, O., Francisco Lúcia,
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Ateca.

D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la villa y partido de
Ateca:
Certifico: Que en las diligencias practicadas 

para declarar pobres á Valentín, Agustina y 
Pascual Romanos, de esta vecindad, para liti
gar con Ventura Muñoz, se ha dictado la si
guiente

^iSeuteucia.—En la villa de Ateca a 19 de Abril 
de 1880. El Sr, D. Joaquín Ariza, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; visto 
este expediente, y

Resultando que por el Procurador D. Pascual A1- 
varez, nombrado de turno á nombre de Valentín, 
Agustina y Pascual Romanos, vecinos de esta 
villa, se presentó escrito solicitando se les de
clare pobres en sentido legal para litigar con 
Ventura Muñoz: .

Resultando que dado traslado á la citada Ven
tura Muñoz y al Promotor fiscal, este lo ha eva
cuado, continuando las actuaciones con res
pecto á aquella en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado: . ,

Resultando que recibido el incidente a prue
ba, los actores han justificado dentro del tér
mino, por medio de certificación catastral y de 
declaraciones de testigos sin tacha legal, que 
aunque poseen bienes no les prodacen ni con 
mucho el doble jornal de un bracero en esta 
localidad, así como tampoco ejercen industria 
por que paguen contribución:

Considerando que dichos Valentín, Agustina 
y Pascual Romanos han justificado hallarse 
comprendidos en las prescripciones del art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, con acción á 
disfrutar los beneficios otorgados en el art. 181 
de la misma ley:

Vistos dichos artículos y el 199 y 200 de la 
citada ley, S. S. por ante mí el Escribano, _

Dijo-, Que debía declarar y declaraba á los 
repetidos Valentín, Agustina y Pascual Roma
nos pobres en sentido legal para litigar con 
Ventura Muñoz, y con derecho á los beneficios 
que á los de su cíase concede la ley, sin perjui
cio de las obligaciones que la misma establece.

Y por esta su sentencia, que además de noti
ficarse en estrados y hacerse notoria por medio 
de edictos, se publicará, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, el Sr. Juez la pronunció, mandó 
y firmó, de que doy fé.—Joaquín Ariza.—De su 
orden, Juan Manuel Gil.»

Concuerda bien y fielmente lo anteriormente 
inserto con su original á que me refiero. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo mandado y 
pueda llevarse á efecto la inserción acordada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido el 
presente (¡ue firmo en Ateca á 19 de. Abril de 
1880.—V." BE—El Juez.—Juan Manuel Gil.

Caspe.

I). Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por el presente edicto llamo y emplazo á José

Salvador Roca, de esta vecindad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de cinco dias 
comparezca ante el Juzgado municipal de esta 
ciudad á los efectos del art. 815 de la Compila
ción general sobre el procedimiento, criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en cau- 
sa'instruida sobre lesiones causadas al mismo.

Dado en Caspe.á 27 do Abril de I880.-Victo- 
rio Andrés.—Por su mandado, Antonio Perez.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricío, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Tomás Montori, que resulta ser vecino 
de la villa de Luesia, de unos 40 años de edad, 
estatura regular, ojos garzos, pelo canoso, bar
ba cerrada, color bajo, de oficio tejedor, y viste 
pañuelo negro de seda á cuadros encarnados en 
la cabeza, chaleco, de pana negra, blusa azul, 
faja morada, calzpn de pana y alpargatas a lo 
miñón; para que en el término de 15 dias com
parezca en este Juzgado á responder de ms 
cargos qué le resultan en la causa que iustruve 
contra el mismo y otros sobre robo al Cura 
Morillo de G<411ego; bajo apercibimiento que do 
no comparecer le parará el perjuicio que haya 
iugar. ,

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares y á los Agentes de policía 
judicial procuren la busca y captura del sujeto 
de las. señas expresadas, y caso de ser hamuo 
lo conduzcan á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Ejea de los Caballeros á 22 de Abn 
de 1880.—Manuel Sambricío.—Por su mandado,
José Ornedas.

Gandesa.

D. Alejandro Borrnel y Buerba, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Go 
rnendádor de la de Isabel la Católica y Júez 
de primera instancia de la presente y su par
tido: . .
Por el presente se hace público que en la 

orilla del Ebro, término municipal de Ano y 
sitio denominado Audisch, ha sido hallado el ca
dáver de un hombre en estado dé completa de ' 
composición, que vestía ca nisa de tela rayar < 
blanca, azul y encarnada, pantalón que se c< ' 
nocla haber sido dé pana, cordoncillo co 
de caté y otro de tela azul debajo, a hn de q 
cuantos" tuvieren algún dato que pueda 
huir al reconocimiento del cadáver o al escr ' 
cimiento del hecho,'se presenten á este Ju2^, 
dentro del térmiuo.de nueve dias, pues asi c 
acordado en la causa que con tal motive 
hallo instruyendo. .

Dado en Gandesa á 20 de. Abril de 1880.—* •> 
jandró Borruel —P. S. D., Ramón C1 avena.

impr e n t a  nbr. h o s pic io .
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